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a situación de anarquía política en que cayó
México tras su Independencia de España,
ocasionada en buena medida por los

pronunciamientos militares, algunos de ellos enca-
bezados por Antonio López de Santa Anna, las am-
biciones de los terratenientes y esclavistas texanos,
frenados los primeros por la ley de libertad de los esclavos
y los segundos por la prohibición a los colonos de vender
tierras otorgadas por concesión, así como el expan-
sionismo de Estados Unidos, manifiesto desde fines de
la dominación española, son algunos de los factores
que facilitaron el proceso de la pérdida de las provincias
del norte del antiguo virreinato, en primera instancia, de
la de Texas.

La autorización otorgada a Moisés Austin para instalar
colonias en Texas en 1819 por el poder virreinal
novohispano, y ratificada por el nuevo gobierno mexi-
cano a su hijo Stephen en 1821, fue el primer paso que
conduciría a la separación de la provincia mediante una
declaración de Independencia el 2 de marzo de 1836
por los colonos encabezados por Sam Houston.

Santa Anna, descrito no sin fundamentos por sus
contemporáneos como un peligro para la independencia
y libertad de México, no sólo llevó a su ejército a una
derrota ante los colonos rebeldes sino que reconoció la
independencia texana y estableció el Río Grande –ac-
tual río Bravo– como la frontera del nuevo Estado.

Muchos fueron los hechos desarrollados en este
proceso como los primeros brotes de rebelión de los
colonos. La abundante información existente en el
Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional,
da cuenta de ello. En esta sección se presenta una
selección de interesantes documentos de la cuestión
texana; se trata de oficios dirigidos a la Secretaría de
Guerra y Marina dando cuenta de asuntos claves. El
primero es del Comandante General de Coahuila y
Texas, coronel Domingo Ugartechea en el que advierte,
en noviembre de 1834, de la pretensión de los colonos
de lograr su separación, incluso, por medio de las armas;
en el segundo se informa, el 18 de octubre de 1835, de
los primeros brotes armados del movimiento inde-
pendentista con la captura de la Bahía del Espíritu Santo,
hoy Goliad, por los colonos sublevados. En el tercer
documento se adjudica a las intrigas la caída de Bejar.
Uno más es la famosa declaración del pueblo de Texas.
Le sigue el de Juan José de Andrade matizando el 8 de
julio de 1836 las noticias de la retirada del general
Vicente Filisola con su ejército del río Brazos, el 21 de
abril, y la evacuación de San Antonio de Bejar, el 24 de
mayo, incluyendo la desocupación de El Álamo, si-
guiendo órdenes de Santa Anna luego de su derrota y
captura en San Jacinto; y en el último Francisco Vital
Fernández informa que el Congreso en Washington re-
conoció la Independencia de Texas.

L

Documentos sobre la sublevación
de los colonos anglosajones,

1835-1836

Edmundo Derbez García

La cuestión de Texas
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Comandancia General
e Inspección de los Estados Internos
de Oriente

No. 327

El Comandante General de Coahuila
y Texas, coronel don Domingo Ugartechea
desde Bejar con fecha 15 de noviembre me
dice lo que copio.

“Señor Comandante General= Al poner
en conocimiento de V. S. mi llegada a esta ciudad
creo de mi deber manifestarle también el
estado que guarda la opinión pública en este
Departamento, el en que se hallan estas compañías
fronterizas, y los males que serán consiguientes
si con prontitud no se dictan las medidas
que indicaré por si fuesen dignas de la consi-
deración de V. S. y aun del Supremo Gobierno.=
= Las convulsiones políticas de Leona Vicario
animaron a muchos vecinos de esta ciudad,
de Goliad y otros puntos para combinar con
los colonos un medio de separación de ese
Departamento de lo que si bien en lo osten-
sible parece se ha destruido por ahora, sólo
esperan razón de aguardar, según se me ha
informado, la reunión de las futuras
cámaras para entonces solicitar dicha
separación, y que si no se accediese a su
pedido llevar a efecto su intención por medio
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de las armas.= Las compañías de

Monclova, Río Grande, Aguaverde, Bavia,

Bejar, Bahía y Álamo de Parras como que

por mucho tiempo han carecido de sus haberes

se hallan no sólo incompletas en el número de

su dotación, sino que el corto número que

existen de cada una de ellas se ve imposibilitado

de prestar un activo servicio cual corresponde,

por falta de vestuario y caballos: de esto resul-

ta tambien que no pudiendo ser castigados los

indios bárbaros por los robos que cometen, in-

punemente continuan hostilizando los puntos

fronterizos y los vecinos, como que no cuentan

con un apoyo, abandonan sus intereses y todo

se paraliza. Para remediar estos males

creo de necesidad absoluta reiterar a V. S.

mi comunicación que de Monterrey le dirigí

con fecha 16 de octubre próximo pasado.=

= Auxiliada esta Comandancia General del

modo que entonces dije, no solamente se

asegurará la tranquilidad de la frontera,

impidiendo las incursiones de los bárbaros

que deben ser en lo sucesivo más frecuen-

tes habiéndose celebrado una paz general

entre las tribus que manifiesta la ad-

junta copia, sino que también será un

freno que contendrá las avanzadas preten-

ciones de los colons y de los norteamérica-

nos, quienes desde luego son los que han toma-

do el mayor empeño en unir dichas tribus
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nombrando al efecto un oficial ameri-

cano comisionado que gratificándolos con

regalos de consideración los obligó, según

se me ha informado, a la celebración de

tratados de paz cosa tan extraordinaria que

jamás a sucedido entre ellas sino es ahora,

que nuestros enemigos, prevalidos de nuestras

discenciones han adoptado este modo tan

perjudicial, y de cuyos resultados no podrá

responder esta Comandancia General si con oportu-

nidad no se dictan las medidas y se le

facilitan todos los recursos que tengo pedidos.=

= Con tal motivo reitero a V. S. las protestas

de mi más respetuosa consideración y aprecio”.

Tengo el honor de trasladarlo todo

a V. S. adjuntándole a la vez copia de la no-

ticia que cita, y llamando seriamente la

atención del alto gobierno en este particular

que tanto da que entender en razón de que

jamás se había observado que todos los

bárbaros se reunieran entre sí, pues las

poblaciones de estos estados todavía recuerdan

los graves males que sufrieron hace cer-

ca de veinte años en que algunas de las más

agraviadas de las tribus se reunieron y

avanzaron sus incursiones hasta Matamoros,

Mier y demás poblaciones al norte del

estado de Tamaulipas, sin que las tropas
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que habría entonces, más dispuestas para

obrar que las de hoy, hubiesen sido bastante

a contener el torrente de salvajes que por

todas direcciones se dejaba ver. En verdad

que hoy se ha aumentado la población con-

siderablemente, pero también es cierto que

hay una diferencia muy notable en los ade-

lantos que desde aquella época a esta parte

han hecho los indios en el uso de toda clase

de armas.

En cualquier caso, y con ventajas

o sin ellas, las tropas que guarnecen esta

frontera llenarán su deber de un modo

que les sería en todo tiempo honroso, y

satisfactorio a la vez, si lograran con sus

servicios, libertar a los pueblos de las

infames depredaciones de los salvajes.

Sirvase V. S. hacerlo todo presente

al E. S. Presidente de la República y admitir

mi respetuosa consideración.

Dios y libertad. Leona Vicario, di-

ciembre 29 de 1834.

Martín Perfecto de Cos

Señor oficial encargado del Ministerio de la Guerra. México
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Comandancia Militar de
Santa Anna Tamaulipas

No. 66

Excelentísimo Señor

El señor Comandante Militar de
Matamoros y general de este estado coro-
nel D. José Mariano Guerra, en oficio
de 12 del corriente a las 12 de la no-
che que acabo de recibir por extraordina-
rio violento, me dice lo que copio.
“Los colonos sublevados de Tejas
se han apoderado a la una de la madru-
gada del 10 del actual del presidio de la
Bahía del Espíritu Santo, hoy villa de
Goliad, y ocho prisioneros de guarnición.
El señor comandante general había salido
el 6 de aquel punto con dirección a Be-
jar distante 40 leguas, y aún se dice
que otra partida de facciosos se dirige en
su busca ignorándose el resultado. Cares-
co de noticias de dicho superior jefe por
la interceptación del punto de Goliad que
es entre medio de aquí a Bejar y el más
directo y como de apoderarse de su
persona sea consecuencia en mi juicio
el intento de ocupar este puesto, se
servirá V. S. disponer que las tropas de
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su mando que no le fueron absoluta-
mente precisas en esa guarnición se
pongan en camino esforzando sus jor-
nadas para llegar a este punto lo más
pronto posible trayendo consigo muni-
ciones bastantes y de reserva ocho o
diez cargas de fusil y dos o cuatro de
cañón de a l. a cuyo efecto se pon-
drá de acuerdo con ese señor sub-
comisario omitiendo el excitar el
celo y patriotismo de V. S. y el de todos
los empleados públicos y de los mexi-
canos en general, cuando deben cono-
cer que se trata nada menos que de
una fuerza de invasión y de la
defensa de la parte más preciosa
del territorio nacional”.
Tengo el honor de participarlo
a V. E. para el superior debido conocimiento
del E. S. presidente interino en el concep-
to de que contando esta guarnición de
poco más de doscientos hombres de todas
armas, y hallándome sumamente esca-
so de municiones, me es imposible au-
xiliar al señor comandante general del
Estado, como quisiera por no contarse
con lo preciso ni aún para la conserva-
ción de esta importante plaza y
Fortín de la Barra.
Para atenderla debidamente, supli-
co a V. E. se sirva determinar lo con-
teniente en el concepto de que entre
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otras cosas se necesita dinero para
la guarnición, la que se encuentra
atrasada en catorce mil y tantos pesos
de sus haberes hasta fin de este mes, a
causa de hallarse la aduana marí-
tima sin un sólo ramo que no este afe-
to a los libramientos de la tesorería gene-
ral, conforme tengo a V. E. representado.
Como los anarquistas no perdonarán
medio alguno para apoderarse de esta
importante plaza, espero que V. E. reca-
bará del E. S. presidente interino sea
reforzada esta de la tropa necesaria y
de numerario, no dudando de que emplearé
mi celo y vigilancia en conservarla
a todo trance a disposición del su-
premo gobierno.

Dios y libertad. Santa Anna
Tamaulipas. Octubre 16 de 1835, a las
ocho de la noche.

Gregorio Gómez

Excelentísimo Señor secretario del despacho de la
Secretaría de Guerra y Marina.
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Compañía Presidial
de Rio Grande

Señor General

Hoy acabo de llegar con la compañía de mi
cargo de retirada de la capital de Bejar en
donde me hallaba a las órdenes del señor comandante
general D. Martín Perfecto de Coss, cuya plaza
fue ocupada por los enemigos la mañana
del 10 del corriente después de una acción
continuada desde el 9 por la mañana.
   La plaza fue perdida en mi concepto por
intriga que hubo pues de otra suerte era
difícil que aquella clase de enemigos nos
hubiesen vencido.
   Las razones para sospechar que hubo
intriga son las siguientes: como a las siete
de la noche del nueve, se suspendió un poco
el fuego enemigo y nuestro, y a las 2 de la
mañana del día siguiente se rompió el fuego
enemigo dentro de la plaza por el rumbo del
norte; y estando en el fortín que era
a mi cargo oí la voz del señor Condelle
que lo auxiliaran con las caballería: en
el momento le llevé yo mismo la mitad
de mi compañía con la cual, la de Lanceros
y parte de Aguaverde y algunos infantes
del batallón Morelos, logró su señoría en
menos de media hora desalojarlos y qui-
tarles dos cañones nuestros que habían
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cogido de la plaza: en este momento recibí orden
de montar con toda mi compañía del señor general
que estaba en la plaza del Álamo comunicada por
el señor Condelle y que condujera a aquel pun-
to una culebrina de grueso calibre: marché con
ella y como los caballos estaban tan maltratados
demoré demasiado y más en el paso del río,
en donde me alcanzaron las otras compañías de
caballería conduciendo cañones de la plaza de
Bejar a la del Álamo: viendo que demoraba de-
masiado mandé al teniente de mi compañía al
Álamo a decir al señor Coss se sirviera mandarme
de aquella guarnición ocho hombres bien montados para
llevar la pieza quedando yo en aquel punto con
mi compañía, allí me encontré con el capitán
Galán de la compañía de Aguaverde quien venía del
Álamo y me dijo que nos retiráramos a nuestros
presidios que el general se lo había ordenado y
que ya se iba su señoría a rendir al enemi-
go; esta noticia me sorprendió demasiado pues
estaba entendido nos llamaba al Álamo para atacar
por la retaguardia al enemigo. Enseguida re-
gresó mi teniente y me dijo que había encontrado
al señor general acostado en su cuarto, muy
abrigado de cobijas y que le había dicho me
dijera que viera si podía clavar la culebrina
y la abandonara y que me viera con el coronel
Ugartechea comandante de dicha plaza; en el
momento marché sólo y observé al entrar a
la plaza un profundo silencio y mucha obscu-
ridad, y preguntando a algunos hombres que
encontraba por el coronel, nadie me daba
razón de él hasta que casualmente lo hallé
en una tienda de campaña acostado. Me sor-
prendió mucho su situación en las circuns-
tancias en que nos hallábamos, y no pude
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menos que reconvenirle que era aquello
de estar en la cama cuando el enemigo se
estaba batiendo con el coronel Condelle, y me
contestó que ya no había remedio que me
 viera mi compañía a la plaza que iban
a capitular, que los comisionados eran el
ayudante inspector, D. José Juan Sánchez, y el
C. Ramón Múzquiz, y que iban a proponer
el retirarnos al interior con nuestras armas
juramentando a no tomar las armas contra
los colonos. Esta narración me excitó dema-
siado y le dije que mi compañía no ren-
día sus armas y que iba a retirarme
con ellas que si peleábamos hasta el úl-
timo, contestándome que ya no
habíamos de pelear, y que no tuviera cui-
dado que no nos hacían nada, y le repetí
que no, preguntándole por el general para
hablarle, lo que no me permitió y al mo-
mento me salí a donde estaba mi compañía
con la de Aguaverde, al salir vi toda la ar-
tillería en la puerta de la muralla aban-
donada, algunos hombres sin armas y oí
voces de que el coronel Ugartechea había
entregado la plaza desde la noche del 9 al
enemigo y hecho prisionero al general.
Emprendí mi marcha para este punto
y un soldado de mi compañía me pidió li-
cencia para quedarse a sacar un hermano
suyo y se la concedí, este llegó hoy mismo
y me dice que salió a las tres de la tarde de
ese día, y que con un paisano de su confian-
za mandó llamar a su hermano y que
éste le mandó decir se viniera antes que
lo cogieran, que toda la tropa estaba
desarmada y presa, incluso él, pero que
en la primera ocasión que se le proporciona-
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ra se saldría, que el señor Condelle se había defen-
dido hasta las ocho de la mañana en la iglesia y que
había perdido alguna gente hasta que el coronel
Ugartechea lo había venido a llevar para el Álamo
con su resto de tropa diciéndole que ahí estaba
la demás gente y que al entrar lo habían apri-
sionado.
   Las fuerzas enemigas no llegan a mil hom-
bres, sino es que de los nuestros se les hallan pasado,
la artilería que han tomado que son 20 piezas
sólo cinco o seis hay útiles, ellos están imposi-
bilitados de hacer una marcha presto para estos
puntos, sino es de alguna fuerza corta. Mi
compañía se haya absolutamente desmontada y
sin socorro hace seis meses con el presente y
desprovista para obrar con prontitud, por todo lo
que he expuesto a V. S. se servirá en obsequiar del
bien de la patria tomar las providencias que
juzgue convenientes, ordenándome lo que debo
hacer pues estoy dispuesto a cumplir sus
superiores órdenes religiosamente.

Dios y libertad, Villa de Guerrero, Dic.
13 de 1835.

Manuel
Barragán

Señor general en jefe de la
División de operaciones sobre Texas

Donde se halle
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Declaración del pueblo de Texas reunido en convención general.= Por cuanto el general Antonio

López de Santa Anna, asociado con otros jefes militares han destruido por medio de la fuerza

armada las instituciones federales de la Nación Mexicana y disuelto el pacto social que residía en

el pueblo de Texas y las demás partes de la confederación mexicana; el buen pueblo de Texas,

usando de sus derechos naturales= Declara solemnemente.= 1.- que ha tomado las armas en

defensa de sus derechos y libertades amenazados por los ataques del despotismo militar; y en

defensa de los principios republicanos de la constitución federal de México, sancionada en 1824

=Segundo. Que aunque Texas no está ya ni política ni moralmente ligada por los lazos de la unión

federal, movido por la simpatía y generosidad naturales a los pueblos libres, ofrece ayuda y asistencia

a aquellos miembros de la confederación que tomaren las armas contra el despotismo militar.= Ter-

cero=Que no reconoce en las actuales autoridades de la nominal república mexicana ningún

derecho para gobernar en el territorio de Texas.= Cuarto.= Que no cesará de hacer la guerra

que se considera con derecho de separarse de la unión a México durante la desorganización del

sistema federal y el régimen del despotismo, y para organizar un gobierno independiente

o adoptar aquellas medidas que sean adecuadas para proteger sus derechos y libertades; pero

continuará fiel al gobierno mexicano en el caso de que la nación sea gobernada por la

constitución y leyes que fueron formadas por el régimen de su asociación política.= Sexto.=

Que Texas se obliga a pagar los gastos de sus tropas en actividad actualmente en la campaña.= Sep-

timo-= Que Texas empeña su crédito y fe pública para el pago de las deudas que contrajeren sus agen-

tes.= Octavo.- Que recompensará con donaciones de tierras y los derechos de ciudadanía a los

voluntarios que prestasen servicios en la presente lucha= Esta es la declaración que profesamos delante

del mundo, llamando a Dios por testigo de la sinceridad de nuestras intenciones, invocando

su maldición sobre nuestras cabezas en el caso de faltar a ella por dobles o intención dañada.

= B. T. Archer, presidente.= Municipalidad de Austin= Thomas Barnett.= Wyly Martin= Ran-

dall Jones= Wm. Menifee= Jesse Burnam= Municipalidad de Matagorda_ R. R. Royall=

Charles Wilson= Municipalidad de Washington= Asa Mitchell= Philip Coe= Elijah Colla-

rd= Jesse Grimes= A. Hoxie= Municipalidad de Mina= J. S. Lester= D. C. Barret.= R.

M. Williamson= Municipalidad de Columbia= Henry Smith= Edwin Wharton (1) = W. D. C.

Hall= Municipalidad de Harrisburgh.= Lorenzo de Zavala= Wm. P. Harris= C. C.

Dyer= Meriwether W. Smith= John W. Moore= D. B. Macomb= Municiplidad de

González= J. D. Clemens= Benjamín Fuqua= James Hodges= William Arrington=
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William S. Fisher= G. W. Davis= Municipalidad de Viesca= S. T. Allen= A. G.

Perry= J. G. W. Pierson= Alexander Thompson= J. W. Parker= Municipalidad

de Nacogdoches= Samuel Houston= Daniel Parker= James W. Robertson= Willia-

m Whitaker= Municipalidad of Bevil.= John Bevil= S. H. Everett.= Wyatt

Hanks=Municipalidad de San Augustín.= A. Houston= Wm. N. Sigler= A. E.

C. Johnson= A. Horton= Martin Palmer= Henry Augustin= A. G. Ke-

llogg= Municipalidad de Liberty= J. B. Woods= A. B. Hardin= Henry

Millard= C. West= P. B. Dexter- Secretario.= Sala de la convención de

San Felipe de Austin, 7 de noviembre de 1835= En la imprenta de Ba-

ker y Bordens, San Felipe de Austin.

Es copia de su original. Ciudad Victoria, Diciembre 16 de 1835.

                                                                                   Fernández

Notas

1) en el impreso dice Waller y se agrega en seguida a J. S. D. Byron y John A. Wharton
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                  Excelentísimo señor

Con la nota de V. E., fecha 14 del corriente

he recibido los ejemplares de diario del

gobierno del 15 del mes citado, en que se

publican los oficios que los señores gene-

rales D. José Urrea y D. Vital Fernán-

dez, dirigieron al E. S. general D. Vicen-

te Filisola, con motivo de la retirada del

ejército, comunicaciones al supremo go-

bierno, y la contestación que V. S. les

acordó a consecuencia de las disposi-

ciones del E. S. presidente interino y

otras que en diferentes fechas se sir-

vió V. E. mandarme.

todas las piezas que contiene el

impreso a que me contraigo, las he

leído con la reflexión necesaria y

ellas me ministran muchos materia-

les para contestar a V. E. como procedo

a ello, protestando la buena fe,

respeto y subordinación que deben gui-

ar a los hombres, pero mucho más

a los que desempeñamos puestos pú-

blicos y que por ellos tienen que
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satisfacer al gobierno y a sus con-

ciudadanos, severos censores de las

operaciones de los que manejan sus

negocios.

En el de Texas, E. S. se han

visto cosas muy notables, que casi

toca en lo imposible el poderlas

patentizar en una sola comunica-

ción, necesita muchas y algún ti-

empo para escribir con verdad

imparcial los sucesos del ejército

en la campaña, que ha interesado

a los mexicanos por miles de mo-

tivos; son bien conocidos y no del

caso en esta comunicación, que

sólo tiene por objeto desvanecer al-

gunos conceptos que han extraviado

la razón, confundiendo las nece-

sidades con la debilidad, que nun-

ca pueden hermanarse, si no es

equivocando cosas, al grado de con-

vertir los principios que el juicio

aconseja, para obtener buenos re-

sultados.

No hablaré de la retirada en ge-

neral del ejército, porque no me

hallaba en los Brazos, cuando a-

quella se dispuso. Yo estaba en Bejar
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Con mil hombres de todas armas

y a su tiempo diré a V. E. con cuan-

tos debía contar para la defensa de

lo que equivocadamente se ha llama-

do fortaleza del Álamo, que procu-

ré mejorar lo que pude para ase-

gurar un triunfo que hubiera sido

difícil de alcanzar si la guerra la hu-

biéramos hecho a enemigo diestro

y de disciplina, pues que el Álamo,

considerado militarmente no era na-

da y si un corral con unos cuantos

cuartos fabricados malamente para

resguardar de la intemperie a los

hombres y a los caballos de las com-

pañías presidiales y salvarlos de

un golpe de mano, de los muchos

que efectúan los indios bárbaros en

las fronteras.

El E. S. general Filisola responde-

rá de su conducta y a mi entender

saldrá tan victorioso como la bue-

na intención que lo ha guiado: sen-

sible me será equivocarme, pues

entonces será cierto el descrédito

de un general con quien me ligan

antiguas relaciones, desde los

principios de mi carrera, y en

la gloriosa independencia sa-
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be el honor de militar a sus orde-

nes y por consiguiente pude ob-

servar su claro y honroso manejo

a favor de la causa de los mexica-

nos.

Estos están hoy deseosos de los

pormenores de Texas y ojalá E. S.

que un juicio ponga en claro los he-

chos de cada uno de los destinados

al ejército, entonces se obsequiará la

justicia, se conocerá la razón, el

deber, el saber y la madurez con que

juzga la opinión pública, que

pocas ocasiones se equivoca, cuando

el proceder de los hombres no se

mantiene en el sepulcro de la os-

caridad: hoy por fortuna, algunos

deben patentizar las cosas tal como

fueron y no como se han querido

presentar.

El señor general Urrea en su ofi-

cio al E. S. Filisola, fecha 1 de ju-

nio desde Matamoros, y con que

dio a V. E. conocimiento en la misma

fecha, y se ve en el diario del go-

bierno de 15 del mismo mes ba-

jo el número 1 dice que exceptúan-

dose la división que mandaba, la

mayor parte del ejército estaba
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poseído de una desmoralización suma,

que lo precipitaba a una vergonzosa

fuga: nada diré de las brigadas

de los señores generales Gaona y Tulsa, pu-

es como he dicho, yo no estaba en

Los Brazos y a esos señores generales to-

ca hablar sobre ese punto, pero res-

pecto de la fuerza que estaba a mis ór-

denes en San Antonio de Bejar, si diré porque

tengo obligación de patentizar que

no se desmoralizó en nada: lo

contrario E. S. jamás soldados han

acreditado más sangre fría, cuando

supieron la jornada del 21 de abril

ellos nada decían de sensible en sus

conversaciones, sino el justo senti-

miento de la pérdida de sus cama-

radas, sus semblantes no presenta-

ban las señales del horror o de la

cobardía. Yo tuve el gusto de encon-

trarlos siempre animados y con se-

ñales ciertas de sufrir con varo-

nil resistencia la suerte que les

estuviese preparada en la guerra

en la que si no eran veteranos

ni estaban mandados por los

generales y jefes que honrosamente

tuve a mis órdenes y que con ma-

estría conservaron la disciplina

y la moral, en medio de una su-
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ma escases que sufrieron sin crítica

y sin las quejas que parecían necesa-

rias, así como no abrumaron a

sus conciudadanos con el insulto

y hechos que son propios de la des-

moralización de la fuerza armada,

cuando esta no es conducida cual corr-

esponde.

   La moral no puede decirse que

se perdió porque se evacuó a Bejar

a consecuencia de la orden del E. S.

general en jefe que recibí el 19 de

mayo y que ejecuté el 24, destruí-

yendo antes lo que se llamaba for-

tificación, contruyendo camillas pa-

ra unos heridos, proporcionando

carretas para unos y buscando en

fin los medios de orden y de decoro.

Consecuente con estos principios

se hicieron camas y lo necesario

a ellas para dejar ocho hombres que no

podían exponerse al camino, porque

peligraba la existencia de aquellos

desgraciados que hasta entonces no

recibieron auxilios que la huma-

nidad reclamaba, pues que sus

cuerpos descansaban sobre unos

cueros de toro, cuyas arrugas les

causaban más dolores que los propios

de las heridas que tenían en mal



114 Actas / Documentalia



115Actas / Documentalia

estado debido a los ningunos auxilios

de cirujanos, hospitales y sus consiguientes.

   La calma presidió a la desocupación

de Bejar, nada, nada se precipitó para

que se pudiese decir que no era retirada

y si fuga. Testigos de esta verdad son

los tres generales Amador, Mora y Con-

delle, así como los señores coroneles

Duques, Pavón, Vázquez, Zubera y

el comandante de artillería, teniente coro-

nel D. José María Ortega, cuyos señores es-

toy seguro que dirán la verdad, pues

que esta prenda es una de las muchas

que caracterizan a tan juiciosos jefes.

   Ellos estuvieron como yo la gran

complacencia de ver el noble en-

tusiasmo de los soldados en una

alarma que se tuvo cuando la noche

del 1 de junio estuvimos campados

a la vista del enemigo en Goli-

ad, cuya posición guardamos tam-

bién la noche del último de ma-

yo: ninguna de las fuerzas provo-

có un rompimiento porque cele-

brado un armisticio, cosa no desco-

nocida en la guerra, era preciso res-

petarlo hasta el momento de

un insulto que estoy seguro no

habría sufrido, porque jamás las ar-

mas mexicanas a mis órdenes han
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sido ultrajadas, así lo creo, mi con-

ducta militar no me acusa de lo

contrario. Séame permitido decir

esto, cuando el honor se ve ataca-

do y nada más justo que repeler la

agresión. Quisiera la suerte conser-

varme en tal estado, bien que ya

parecía difícil, cuando los hechos se

cambian y se acomodan a las cir-

constancias que envuelven muchas

veces las cosas y con ellas los hombres.

   Están pues demostrados tres

hechos: el primero, que la fuerza que yo

mandé, parte de todo el ejército,

no se desmoralizó. Segundo, que habien-

do salido el 24 de Bejar, no podía

cumplir con las órdenes del Gobi-

erno para conservar aquella ciu-

dad, porque estas fueron salidas de

la capital el 31 de mayo, cuya or-

den corre con el número 12 en el expresa-

do documento impreso, y cuyo ori-

ginal yo recibí el 13 de junio

a cinco jornadas de esta ciudad. Ya

se ve que me era imposible obse-

quiar tal providencia, pues que

careciendo de todo socorro para la

vida, no me creía capaz de con-

trariar la naturaleza; ésta mis-

ma me reclamaba los auxilios
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que yo no podía proporcionar porque

todo me faltaba, menos los buenos

deseos que eran entonces del todo inu-

tiles. También se demuestra que

yo estaba al frente de los enemigos

el 31 de mayo y 1 de junio, fechas

en que la división del señor Urrea lo-

graba en Matamoros cuarteles, vi-

veres, dinero y comodidades de que

carecía la mayor parte del ejérci-

to, hasta el 8 de junio que pisó dicha

ciudad.

   Estos mismos inconvenientes en-

contré para volver a ocupar a Go-

liad, cuando así lo dispuso el nue-

vo general en jefe, de quien me

persuadí que honrado con la con-

fianza del gobierno, abreviase los

aprestos para armar el teatro

de la guerra; en ella hubiera

obedecido con gusto, pues que conozco

los deberes de un soldado: nadie

negará que el señor Urrea lo es; pero el

mismo animado de patriotismo

y amor al ejército, no ha podido

poner en acción la fuerza por

carecer de los necesarios para la

guerra. Tal conducta es digna

del buen juicio y acredita que

aunque no podía hacerse otra cosa
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sin un riesgo de perderlo todo, aún cu-

ando se ganase el todo por sólo las

armas, pues que ellas deciden ba-

tallas pero no destruyen estación,

escases y calamidades, cuando de

todo se carece por el tiempo o la

distancia.

   Yo señor excelentísimo, sufrí en Bejar

una completa incomunicación y como

por una fatalidad de nuestro país

las cosas más serias se aventuran al

ocaso de la inconstante fortuna, ella

no me permitió recibir los eficaces

servicios con que se interesó por el ejér-

cito el señor general comandante de ese de-

partamento. A su señoría justamente co-

mo al señor comisario me dirigí pi-

diéndoles un botiquín el día 10 de

abril; el señor comisario me contestó

el último de dicho mes y el botiquín

fue en mi poder el 5 de junio en

el río de Las Nueces, compuesto de

los efectos que constan en la adjun-

ta copia. Hasta hoy no he recibido

la contestación del señor general Fer-

nández, a pesar de la eficacia y ener-

gía con que trabajo durante la

campaña, desde este punto, y

de donde se dirigió al señor general Fi-

lisola con su nota estampada-
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en el repetido diario y bajo el número 6.
Esta comunicación E. S. ¿quién
podrá negar que abunda en fuego
patrio?, pero quien no confesará
que se labró bajo supuestos falsos
por un general que estaba distante
del teatro de la guerra.
   En el diario en que se hallan los
documentos que proporciona esa co-
municación, se considera, hablando
en términos generales, como oprovi-
osa a las armas la retirada del e-
jército: yo soy parte de este ejército
y es preciso dar una satisfacción
al supremo gobierno y al público: al
efecto me dirijo al primero por con-
ducto de V. E. suplicándole de cu-
enta con esta ligera exposición y
al segundo lo será si V. E. como
lo creo usa de la franqueza
que caracteriza su operaciones, se
sirve darles publicidad en el dia-
rio del supremo gobierno.

Dios y libertad. Matamoros, julio 8 de
1836

Juan José
de Andrade

Excelentísimo Señor Ministro de la
Guerra y Marina
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Comandancia General
de
Tamaulipas y Nuevo León

No. 170

E. S.

El señor comandante general de este Departa-
mento me dice en oficio de 10 del actual
que recibí por el ordinario de hoy lo que copio.
     “Con esta fecha digo al E. S. general en je-
fe del ejército de operaciones lo que sigue.
E, S, por los periódicos que han llegado ayer
de Nueva Orleans en la goleta americana Lady
Hope, y por las noticias veraces con que me
hallo se sabe lo siguiente.= Que la comisión del
Congreso de Washington, a quien se sometió a
la deliberación del reconocimiento de independencia
de Texas, ha resuelto unánimemente por la afir-
mativa: que se han acordado al general Gaines
diez compañías de voluntarios; que dicho ge-
neral a ocupado Nacogdoches; que se
han decretado diez mil hombres de aumento
y un millón de pesos para sus gastos; que
se han concedido a los tejanos  dos millones,
con pretexto de auxiliarlos contra los bárbaros
y que con iguales o semejantes pretextos se
han mandado salir a la mar un navío,
una fragata y un bergantín de guerra
que se hallan en Nueva York; que en Orleans
se prepara e instruye públicamente un cuer-
po de ochocientos hombres que deben salir
para nuestras fronteras, y para octubre inmediato
una expedición naval que trae el destino
de invadir ese o este puerto en acecho de
la salida del ejército que V. E. manda, para
batir su retaguardia, pues que no sólo toman
medidas de defensa sino que han adopta-
do la ofensiva a fin de añadir a las estrellas
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del pabellón americano, los departamentos
de Durango, Zacatecas y San Luis Potosí.= esta
noticia que son adquiridas por sujetos fide-
dignos, no me dejan duda de su realidad;
y me apresuro como es debido ponerlo en
el conocimiento superior de V. E., manifestando-
le que con esta fecha los dirijo al Supremo
Gobierno.= Y con igual objeto tengo el honor
de participarlo a V. S.”
Lo que respetuosamente traslado a
V. E. para el superior conocimiento del Su-
premo Gobierno añadiendo que tanto el
puerto de Matamoros como el de Santa
Anna de Tamaulipas se hallan a cu-
bierto de las intentonas del enemigo, el
primero porque en él está el E. S. general en
jefe con todo el ejército de operaciones; y
la Barra de Santiago fortificada como ten-
go dado conocimiento a V. E.; y el segundo por
que está también fortificado y guarnecido
con una fuerza competente y aunque el de
Soto la Marina se encuentra aún sin
defensa, están tomadas las medidas necesa-
rias para su seguridad a efecto de cu-
brirlo y además yo personalmente me
dirigiré a él en caso ofrecido, pues que
no es mucha su distancia de este pun-
to.
Tengo el honor con tal motivo de rei-
terar a V. E. mi atención y consideración
muy distinguida.

Dios
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y libertad. C. Victoria, agosto 18

de 1836.

Francisco V[ital] Fernández

E. S. Secretario de Guerra y Marina
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